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ESTE PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lst leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
ETitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veints días 
4e su promulgación, si en ellas no so dispusiase otra cosa. (Código 
6ÍVÍI), _

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«las después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<8 noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban seis 
* BOLMTÍn Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
*■ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
| Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reepon»biU- 
T dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo
* nadamente para b u  encuadernación, que deberá verificarse al final 
; de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 18 julio 1926),

SECCIÓN PRIMERA _
Ministerio de Hacienda

limo. Sr.: Visto el informe emitido por la Junta 
vitivinícola del Consejo de la Economía Nacional en 
virtud de lo dispuesto en el punto primero de la Real 
orden de 14 de mayo último, con relación a la aplica
ción del Real decreto de 27 de abril próximo pasado, 
que sometió a la fabricación del vino llamado “ver- 
mouth” al pago de iguales patentes que la de los 
aguardientes compuestos y licores:

Misto el artículo 16 del Real decreto-ley de 29 de 
abril del año actual, según el cual sólo tiene derecho 
a ostentar el nombre de “vermouth” la bebida en cu
ya preparación entre el vino en ,1a proporción del 7,5 
por 100 cuando menos, encabezado o no. o con adi
ción de azúcar o de mosto concentrado y extracto ob
tenido por macefación de diversas plantas aromáticas :

Considerando que el citado texto dispone que el 
"vermouth”. tal como lo define, se sujetará a las dis
posiciones anteriores al Decreto-ley, por lo que es 
evidente que los que lo preparen sólo vienen obli
gados a satisfacer la contribución industrial que se 
les señale y a llevar la cuenta corriente del alcohol 
que empleen en su elaboración, según previene el 
artículo 4.° del Reglameto vigente de la Renta del 
Alcohol;

Y considerando que no pudiendo ostentar el nom
bre de “vermouth” los demás aperitivos preparados 
a base de alcohol, es evidente que deben quedar su
jetos a los preceptos del Real decreto de 27 de 
abril, como similares a los aguardientes compuestos 
y licores, cualquiera que sea la denominación que 
se les dé,

S. M. el Rey (q. D'. g.), de conformidad con el in
forme emitido por la referida Junta vitivinícola, se 
ha servido disponer:

l .° Que la fabricación del vino “vermouth” no 
está comprendida en los preceptos del Real decreto 
de 27 de abril último, ni sujeta, por consiguiente, al 
pago de las patentes que el mismo señala, n que los 
industriales que lo elaboren deberán satisfacer la 
contribución industrial.

2 .° Que los preceptos del mencionado Real de
creto se apliquen.a todas las demás bebidas qtfe con el 
nombre de aperitivos ü otros análogos Se elaboren a 
base de alcohol, quedando, por lo tanto, sujetos sus 
elaboradores al pago de las mismas patentes que los 
demás fabricantes de aguardientes compuestos y li
cores, )' a la imposición de precintas en los productos 
embotellados. .

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde a V. I. muchos año^ 
.tfadrid, 3 de julio de 1926.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 4 julio 1926).

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar para el Juzgado de primera instancia de 
Ateca, de entrada, en esa provincia, vacante por pase 
a la carrera fiscal de don Juan González Ocampo, a
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D. Lorenzo Lafuente Polo, que sirve el Juzgado de 
primera instancia de Cariñena, suprimido por Real 
decreto de 21 de junio próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. l.° de julio de 1926.—Ponte.

Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.
(Gaceta 4 julio 1926).

EXPOSICION
-Señor.: De antiguo viene siendo reconocida la con

veniencia de separar las carreras judicial y fiscal, y 
no es el que suscribe el primer Ministro de Gracia 
y Justicia que ha pensado en tal reforma. Prueba de 
dio es que muchas veces fueron oficialmente pregun
tados los funcionarios judiciales sobre cuál de las 
<los carreras seria la de su preferencia. Sin embargo, 
la aspiración, cada dia más sentida, hasta el punto de 
convertir la conveniencia en necesidad, no logró ser 
' va¡izada, porque, como muchas otras, requería el 
concurso de las Cortes y el funcionamiento de éstas 
impedía siempre la sanción deseada.

El Ministro que suscribe, que cuando estuvo al fren
te del Ministerio fiscal abogó decididamente por la 
separación de ambas carreras en documentos oficiales 
elevados al Directorio Militar, venía obligado a rea
lizarla al ser llamado al Gobierno, y bien acogida por 
el Gobierno la reforma, tiene hoy el honor de some
terla a la sanción de V. M.

Si V. M. se digna otorgarla, pronto podrá ser el 
Ministerio fiscal plantel de funcionarios brillantes que 
a sus méritos y prestigios personales unan la ex
periencia que les revista de innegable autoridad. La 
organización actual impedía que los funcionarios ju
diciales en categoría inferior, precisa mente cuando 
por su juventud ponen mayor entusiasmo en su labor, 
pudieran pertenecer al Ministerio fiscal; venían luego 
íl  él muchos contra su voluntad cuando le tomaban afi
ción y lograban práctica1, la escasez de plazas fisca
les en determinadas escalas les alejaba nuevamente, 
perdiendo pronto en el silencio de otras labores las 
facultades que en el ejercicio activo de la acción pú
blica habían fomentado, y no eran pocos los que llega
ban al Ministerio fiscal en la última parte de su ca
rrera obligados a dar ejemplo como Jefes de lo que 
nunca habían practicado y más deseosos de descan
sar <[ue de dirigir. Con la reforma, el país y los Go
biernos, de quienes el Ministerio fiscal es repre
sentante en sus relaciones con los Tribunales, asegu
ra un personal apto y especializado, cuyo alto espí
ritu garantiza el hecho de haber sido integrado total
mente por funcionarios judiciales que voluntariamen
te han venido a formar en las filas del Ministerio fis
cal, desconocedores de las condiciones en que hubiera 
este de ser organizado. , .

Acaso fuera la presente ocasión propicia para cam
biar el nombre al Ministerio fiscal y dejar de llamar 
Fiscales a los funcionarios que la integran. Más ade
cuado sería el de Ministerio público; pero tan ; rrai- 
gada esta la tradición del nombre en el pueblo español, 
que el Ministro que suscribe ha estimado más conve
niente conservar éste, por lo mismo que se trata de 
una institución verdaderamente popular por la pu
blicidad de sus acciones, ex itando otros nombres que. 
aunque fueran más técnicos. ix>drán ser considerados 
como traducción de instituciones extranjeras. _

Los preceptos del Estatuto fiscal cuya aprobación 
se ruega a V. M. contienen todas las garantías 
deseables para que se conserve entre los funciona- i 
rios fiscales la disciplina, que es base esencialisima [

de la carrera fiscal y todos puedan actuar sintiendo la 
interior satisfacción indispensable para que la dis
ciplina se mantenga.

La designación de cargos y destinos será facultad 
del Ministro, pero previa declaración de ser los fun
cionarios beneficiados merecedores del ascenso en las 
cinco categorías inferiores, dentro de las cuales sólo 
se ascenderá por antigüedad y previos los informes 
convenientes en las categorías superiores en 1as cuales, 
por la índole de las funciones que han de ejercer 
quienes las adquieran, la selección se impone. Tales 
declaraciones e informes correrán a cargo del Con
sejo fiscal, organismo exclusivamente formado por 
los funcionarios fiscales superiores, de facultades aná
logas a 1as del Consejo judicial.

Aídoot^ndo normas experimentadas con éxito en 
otros Cuerpos y teniendo en cuenta que las funciones 
de todos los Auxiliares, cualquiera que sea la catego
ría de éstos, son iguales, se han formado las plantillas 
de las Fiscalías, salvo la del Tribunal Supremo y los 
Jefes de las Territoriales, numéricamente, oara que 
puedan ser ocupadas las plazas sin distinción de ca
tegorías, con lo cual, a pesar de tratarse de una ca
rrera de funcionarios doctrinal v legalmente amovi
bles. se garantiza a quienes no den motivos para ser 
trasladados mayor tiempo de residencia en una misma 
población, librándoles de los gastos y molestias que 
los ascensos determinan en otras carreras. Se regulan 
1as vacantes y licencias con criterio amplio, que per
mitirá disfrutarlas a quienes cumplan asiduamente sus 
deberes. Y si se prevé 1a necesidad de corregir faltas, 
se estimula mediante el anuncio de recompensas, que 
aunque no consistan en remuneración material, son 
siemore estimadas por quienes las ganan, e! esmero 
en el más acertado ejercicio de las funciones.

Con esto y 1a amplitud con que el Consejo Fiscal 
constituido en Tribunal de honor podrá funcionar in
cluso para decidir sobre la aptitud de los funciona
rios fiscales y las normas que se establecen para el 
ingreso en la carrera, exigiendo a los opositores cono
cimientos y práctica que permitirán confiar en el 
éxito de su actuación.

Tal es el proyecto que, con la conformidad del 
Consejo de Ministros, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la sanción de V. Mi

Madrid, 21 de junio de 1926.—Señor: A Hos 
R. P. de V. M., Galo Ponte Escartvn.

■ ' V; f,.;, .
REAL DECRETO'

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nisterio fiscal constituirá carrera separada de la judi-

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.” Desde l.° de julio próximo, el Mi

nistro fiscal constituirá carrera separada de la judi
cial. y se regirá por el Estatuto de esta misma fecha, 
que queda aprobado por este Decreto y se pu
blicará a continuación del mismo.

Articulo 2.° Queda igualmente aprobada la plan
tilla provisional del personal que ha de integrar el 
Ministerio fiscal, la cual se publicará con el Estatuto. 
Ui plantilla definitiva se fijará antes del 31 de di
ciembre, para que rija desde l.° de enero de 1927, y 
una vez aprobada no podrá ser modificada sino me
diante Real decreto acordado en Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Gracia y Justicia.

Articulo 3.° Asimismo queda aprobada la relación 
de los 204 funcionarios que integrarán el primer lys- 
calafón dy la carrera fiscal desde el L° de jubo, 
siendo datos de baja en el mismo día en la carrera ju
dicial, relación que se publicará también a cpntinua-
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ción'de este Decreto, con el Estatuto y plantilla del 
Ministerio fiscal. _

¡Artículo 4? Antes de 31 de diciembre de este ano
publicará por el Ministerio de Gracia y Justicia, 

previos informes del Consejo de Estado y acuerdo ; 
del Consejo de Ministros, el Reglamento para la ‘ 
ejecución del Estatuto del Ministerio fiscal, cuyo 
proyecto ha de redactar la Comisión a que se refiere I 
la disposición adicional de dicho Estatuto. ,

Dado en Palacio a veintiuno de junio de mil nove- : 
cientos veintiséis. —ALFONSO. —El Ministro de : 
Gracia y Justicia, Galo Ponte E^cart'm.

Estatuto del Ministerio fiscal.

TITVLO PRIMERO
y af ribucio-nes ^el Ministerio f iscal..,

Artículo l.° El Ministerio fiscal tiene por misión 
esencial velar [X>r la observancia de las leyes y demás 
disposiciones referentes a organización de los Juz
gados y Tribunales, promover la acción de la justicia 
en cuanto concierne al interés público y representar 
al Gobierno en sus relaciones con el Poder judicial, 
procurando siempre imparcialmente el mantenimiento 
del orden jurídico y la satisfacción del interés social.

Artículo 2? Son atribuciones del Ministerio fis
cal :

l.° Vigilar por el cumplimiento de las leyes,. Re
glamentos, Ordenanzas y disposiciones de carácter 
obligatorio que se refieran a la Administración de 
Justicia y reclamar su observancia. , .
" 2? ¡Sostener la integridad de las atribuciones y 
competencia de los Juzgados y tribunales en general 
y defenderlas de toda invasión, sea cualquiera el or
den o jurisdicción de donde ésta provenga, siendo 
oído en cuantas cuestiones de coni¡?etencia y conflic
tos de jurisdicción se produzcan y en cuantos re
cursos se utilicen que puedan afectar a la jurisdic
ción ordinaria o a la del Juzgado o Iribunal en que 
cada funcionario fiscal ejerza sus funciones. _,

3.° Representar al Estado, a la Administración y 
a los Establecimientos públicos de instrucción o bene
ficencia. en las cuestiones en que tales entidades sean 
parte o tengan algún interés, siempre que expresa
mente no este atribuida la representación a los Abo
gados del Estado o a otros funcionarios.
" 4.° Intervenir, ejercitando las acciones y formu
lando las instancias procedentes en los pleitos que 
versen sobre el estado civil de las personas, en los 
que se refieran a posesión de Grandezas de Empana 
v Títulos del Reino, en los expedientes sobre suspen
sión de pagos de los comerciantes, y en cuantos, por 
afectar a intereses sociales, ordenen las,leyes o el 
Gobierno estime conveniente su intervención. ,

53 Representar y defender a los menores, inca
pacitados, ausentes o impedidos para administrar sus 
bienes, hasta que se les provea de las instituciones tu
telares previstas por las leyes en cada caso para la 
defensa de sus propiedades y derechos. .,

6. ° Promover mediante el ejercicio de la acción 
adecuada en cada caso, las causas y procedimientos 
de carácter penal pertinentes para la depuración de 
los hechos con caracteres de delito o de falta persegr 
bles de oficio que lleguen a su conocimiento, el pro
cesamiento, con las consecuencias inherentes, a tal 
dedaracióii. de las personas que aparezcan indjeadas 
como responsables de los mismos, el castigo de las 
que realmente resulten serlo y la absolución de las que 
injustificadamente sean acusadas por otras partes.

7. ° ¡Ejercitar con los fines enumerados en el ar
tículo anterior, la acción pública en todas las causas 
criminales, sin más excepción que la de aquéllas que, 

según los preceptos legales vigentes, sólo puedan ser 
promovidas a instancia de parte agraviada.

8. ° Investigar con la mayor diligencia las deten
ciones arbitrarias que se efectúen y promover t ú  cas

. . ., - ,Intervenir en la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa en los casos y forma que las normas re
guladoras de tal jurisdicción determinen.

10. Asistir a las vistas de los negocios civiles, y 
contencioso-administrativos en que el Ministerio fis
cal sea parte y a las de asuntos de lo criminal, sin más 
excepción que la de causas en que no se puede ejer
citar la acción pública.

11. Promover las correcdiones disciplinarias a 
funcionarios relacionados con la Administración de 
Justicia, e intervenir en cuantos expedientes se pro
muevan para la imposición de éstas, en todos los ca
sos en que proceda. . 

12. Velar ¡xir el cumplimiento de las sentencias 
en todos los pleitos civiles o contencioso-administra- 
tivos y causas criminales en que haya sido parte; 
y velar igualmente por que sean cumplidos los acuer
dos gubernativos de los Jueces y 1 ribunales, recaí
dos en expedientes en que el Ministrio fiscal haya 
intervenido. ,

13. Exponer verbalmente su dictamen en asun
tos urgentes de fácil resolución, expresándose así 
en la providencia, auto y acuerdo que recaiga.

14. Pedir a los Juzgados y Tribunales del terri
torio en que el funcionario que los pida ejerza sus 
funciones y que estén subordinados al I ribunal a 
que dicho funcionario pertenezca, las causas y nego
cios terminados para ejercer su vigilancia sobre la 
Administración de Justicia y promover la corrección 
de los abusos que puedan cometerse y de las prac
ticas viciosas que puedan introducirse. .

15. Requerir el auxilio de las Autoridades, de 
cualquier clase que sean y de sus Agentes, para el 
desempeño de su ministerio, siendo aquellas y estos 
responsables, con arreglo a las leyes, de las conse
cuencias que resultaren de su falta o descuido en pres
tarles dicho auxilio. .

16. <Dar a cuantos funcionarios y Agentes inte
gran la Policía judicial las órdenes e instruccicm^ 
convenientes en cada caso para el cumplimiento de 
su misión, por medio de las Autoridades o Jetes que 
reglamentariamente proceda, y, en los casos urgentes, 
directamente, comunicándolo a los superiores de los 
funcionarios así requeridos, en cuanto sea posible.

17. ¡Cuantas otras atribuciones se le impongan por 
las leyes o se le confieran ix>r el Gobierno sin vulnerar 
aquéllas.

Artículo 3.° Además de las atribuciones enume
radas en el artículo anterior, el Fiscal del 1 ribunal 
Supremo tendrá la de dar a todos sus subordinados 
Jas instrucciones generales y especiales sobre mu-i - 
pretación y aplicación de preceptos lega es o sobie 
cualquier ¿tro extremo relativo al cumplimiento de 
sus deberes, encaminadas a mantener la umdad de 
acción y de interpretacoón de las leyes en el Mimste 
rio fiscal.

Igual atribución tendrán los Fiscales de las Au
diencias territoriales y los de las provinciales, cada 
uno dentro su órbita jurisdiccional respecto a sus au
xiliares, pero comunicando al Fiscal de. 1 iibmia. 
premo las instrucciones que dicten y consultándolas 

i previamente cuando dispongan de tiempo para ello, 
i ' Artículo 4 0 Será también atribución exclusiva del 

Fiscal jefe, en cada Fiscalía, dictar las normas conve- 
mentes para la distribución del trabajo entre todos 

! lo^ funcionarios que le esten subordinados, pero siem 
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pre procurando que la distribución sea equitativa 
y reservándose para él los servicios o la parte de 
ellos que mayor importancia tengan y más cuidada 
labor requieran.

\ ríqulo 5.° Las Fiscalías estarán instaladas en 
los locaos que en el edificio de cada Tribunal se les 
asigne jx>r el Presidente del mismo. El local deberá 
cr decoroso } adecuado a los fines y a las circuns

tancias de los funcionarios a quienes esté destinado. 
Ci.v.:ndo no resulte así. en cuanto las condiciones del 
edificio lo permitan o resulte insuficiente, el Fiscal 
lo ha ó presenté al Presidente del Tribunal, siempre 
ccn extrema atención y razonadamente, procurando 
beca.- a un acuerdo, y si no resultase, atendido lo co- 
munic: rá al Fiscal del Tribunal Supremo (por con
ducto del Fiscal territorial cuando se trate de una Fis
calía de Audiencia, provincial) y éste al Gobierno, con 
informe del Consejo Fiscal. , ,

En cada Fiscalía se formará inventario de cuantos 
muebles y enseres existan en la. misma, y especial
mente de ios libros Memorias, Gacetas y papeles úti
les ■ siempre que haga entrega de la Jefatura de la 
Fiscalía un funcionario a otro, lo hará mediante in 
vemar'.), en el que se consignarán y explicarán todas 
¡as bajas y sitas con relación a la anterior. De todos 
los i iventaribs se’ conservará en la Fiscalía un ejem- 
pk;.-. < ¡¡idamente autorizado por los interesados.
’ Artículo 6.° Todos los funcionarios fiscales ven
drán obligados a poner en conocimiento del Fiscal 
del ;"rilrunal Supremo, por conducto de sus Jefes 
respectivos, para que aquél, a su vez, los haga saber 
al Tribun-d Supremo y al Gobierno cuantos abusos e 
irregularidades graves adviertan en el funcionamiento 
de los Juzgados y Tribunales, si de otro modo no al
canzasen a obtener remedio. •

TITULO II
Orgarnsación y planta del Ministerio fiscal y de la 

■ carrera fiscdl.
Ariiculp 7.° En lodos los Juzgados y Tribunales 

de la jurisdicción ordinaria habrá uno o varios re
presentantes del Ministerio fiscal. 1 ,

Artículo 8 o Los funcionarios del Ministerio 
fiscal serán de. ks categorías siguientes: '

1 .a Un Fiscal del Tribunal Supremo; que tendrá 
la misma dotación y honores que los Presidentes 
de Sala del Tribunal Supremo.

2 .a 1 ’n Teniente fiscal 'de! Tribunal Supremo, un 
Inspector fiscal, un fiscal de la (Audiencia de Madrid 
y un fiscal de la Audiencia de Barcelona, que tendrán 
igual dotación y honores que los Mjagistrados del Tri
bunal Supremo. .

3 .a Once Abogados fiscales del Tribunal Supre
mo, un Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid, un 
Teniente fiscal de la Audiencia de Barcelona y trece 
fiscales .territoriales, que constituirán una sola escala, 
teniendo los ocho de mayor antigüedad en la categoría 
el sueldo y honores de los Presidentes de Sala de las 
.Audiencias de Madrid y Barcelona, y los diez y ocho 
restantes el sueldo y honores de los Presidentes de 
Sala de las demás Audiencias territoriales.

De los once Abogados fiscales del Tribunal Su
premo, tres serán de procedencia administrativa, con- 
forr .e a los preceptos de la ley de 5 de abril de 1904, 
correspondiendo las tres plazas a los turnos de Abo
gados del Estado que establece él artículo adicional 
8.® de dicha ley. •

4 .a Fiscales provinciales de ascenso, que tendrán 
iguales sueldos y honores que los Magistrados de 
Au<:territorial y Presidentes de Audiencia pro
vincial.

5 .a (Fiscales provinciales de entrada, con iguales 
sueldos y honores que los Magistrados de Audiencia 
provincial.

6 .a Alagados fiscales de término, con sueldo y 
honores como los Jueces de término.

7 .a Abogados fiscales de ascenso, con sueldo y 
honores como los Jueces de ascenso.

8 .a Abogados fiscales de entrada, con sueldo y 
honores como ios Jueces de entrada.

9 .a Aspirantes al Ministerio fiscal, sin sueldo y 
con los mismos honores que los Abogados fiscales de 
entrada, cuando estén en prácticas.

10 . Fiscales municipales y Delegados fiscales 
nombrados por los Fiscales de las Audiencias, con
forme a los preceptos que regulen la Justicia muni
cipal. y la intervención del Ministerio fiscal en asun
tos civiles.

Los funcionarios fiscales en cada población disfru
tarán las gratificaciones que estén asignadas a los de 
la misma categoría de la carrera judicial.

Artículo 9.° Los funcionarios fiscales incluidos en 
las categorías 2.a a 9.a, ambas inclusive, de las enu
meradas en el artículo anterior, constituirán la ca
rrera fiscal, en la cual, desde 1.® de julio y después 
de formada con los funcionarios incluidos en la re
lación que se acompaña a este Real decreto, que 
constituirá el primer Escalafón de dicha carrera, só
lo podrá ingresarse, mediante oposición, por la cate
goría 9.a Será siempre Jefe de la carrera fiscal, el 
Fiscal del Tribunal Supremo.

Artículo 10. El nombramiento de Fiscal del Tri
bunal Supremo será hecho a virtud de acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta del de Gracia y 
Justicia }- podrá recaer sobre cualquier miembro de 
¡a carrera fiscal o de la judicial, sea o no activa su si
tuación. o en un Letrado de reconocido mérito y 
prestigio, pertenezca, o no a carreras del Estado.

El Gobierno podrá acordar libremente su sepa
ración. Cuando el Fiscal del Tribunal Supremo per
teneciese a.la carrera Fiscal o a la- judicial,' al cesar 
en su cargo, cualquiera que sea el motivo, salvo que 
éste afecte a su honorabilidad, volverá a ocupar en 
su carrera el puesto’ que le corresponda, considerán
dose promovido en ella desde, la categoría que ocu
paba al ser nombrado, a las superiores, mientras des
empeñó el cargo de Fiscal, siempre que le hubiera 

. correspondido por antigüedad, y cada dos años cuan
do se trate de categorías en que el ascenso sea ¡xjr 
elección. Si al volver a la carrera a que pertenezca 
estuvieran provistos todos los puestos, de la categoría 
que le corresponda, quedará en situación de exceden
te forzoso hasta que vaque uno de aquéllos, el cual 
ocupará. . ,

Estas mismas normas se aplicarán a cualquier 
funcionario fiscal que haya tenido que ser o sea de
clarado excedente en el Cuerpo por haber, sido nom
brado para cargo administrativo de superior catego
ría, dependiente del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Artículo 11. Los ejercicios de oposición para in
greso en la carrera fiscal se celebrarán anualmente 
en Madrid, y cada convocatoria se referirá al nu
mero de plazas que se calcule necesario para cubrir 
las vacantes que se produzcan en el año y quedar 
un número de aspirantes al Ministerio fiscal sufi
ciente para las prácticas de un año. .

Articulo 12. Los ejercicios de oposición para el 
ingreso en la carrera fiscal se regirán por el Regla
mento que al efecto se publicará antes de 1.® de oc
tubre próximo,, el cual se ajustará a las siguientes 
bases: .
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Para tomar parte en las oposiciones se ne
cesitará ser español, varón, de buena conducta, tener 
concluida la carrera de Derecho y haber cumplido 
veintiún años de edad el dia en que termine el 
plazo lijado en la convocatoria para solicitar tomar 
parte en los ejercicios.

B) El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
será designado por el Ministro de Gracia y Justicia 
y presidido por el Fiscal del Tribunal Supremo o 
por el Teniente fiscal del mismo Tribunal, el Ins
pector fiscal o el Fiscal de la Audiencia de Madrid, 
si aquél delegase en alguno de éstos con aprobación 
del Ministro de Gracia y Justicia.

Formarán parte del Tribunal, además del Presi
dente, tres miembros del Ministerio fiscal en situación 
activa o de excedencia, con residencia en Madrid; 
dos Letrados de notorio mérito, elegidos por el Mi
nistro de Gracia y Justicia entre los que pertenezcan 
a la Magistratura, a la Real Academia de Jurispru
dencia }■ Legislación, a la de Ciencias Morales y Po- 
liticas. a la Comisión general de Codificación, al 
Claustro de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, al Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, al Nlotarial del mismo territorio o al Cuerpo 
de Abogados del Estado, y un Jefe u Oficial del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Gra
cia. y Justicia, que actuará como Secretario.

Podrán ser designadas distintas personas para for
mar el Tribunal en cada ejercicio, según la natura
leza de cada uno de éstos.

C) Los ejercicios serán varios, siendo el pri
mero escrito, el último de carácter práctico y los de
más orales, siendo calificados en la forma y por nor
mas análogas a las que ahora rigen en las oposiciones 
para ingreso en las carreras judicial y fiscal.

D) Los ejercicios orales versarán sobre Derecho 
civil, común y foral (especialmente en lo referente 
a los incapacitados, limitaciones de la capacidad y 
personas jurídicas), Derecho mercantil. Derecho in
ternacional público y privado (con preferente aten
ción a los Tratados internacionales vigentes, curso y 
orientaciones de los Congresos y Conferencias inter
nacionales y organizaciones nacidas de la Liga de 
las Raciones), Derecho político. Derecho administrati
vo, Derecho canónico, vigente, Legislación de Hacien- 
d? y leyes de carácter social, y muy especialmente 
sobre Derecho penal y Derecho procesal en todas las 
pmas de éste y organización de Tribunales de todas 
‘as jurisdicciones, con nociones de la misma organi
zación en el extranjero.
.E) Los opositores que obtengan mejor califica- 

úón total serán nombrados aspirantes al Ministerio 
fiscal, viniendo obligados a- un año de prácticas en 
■a Fiscalía que cada uno designe. Durante el perío
do de prácticas podrán ser nombrados Abogados fis
cales interinos, con el sueldo correspondiente a- los 
Abogados fiscales de entrada con destino en las Au
diencias donde haya vacantes, pero no obtendrán el 
nombramiento de Abogado fiscal en propiedad hasta 

haya finado el año de prácticas. Mientras duren 
as prácticas no podrán aceptar ningún otro cargo 
^ autorización expresa del Ministerio de Gracia 

Justicia. Serán nombrados Abogados fiscales de 
^trada cuando, a cada uno le corresponda según 
^número en el Cuerpo de Aspirantes, pero no po- 
ran serlo, ni aun con carácter de interinos, mien-

no acrediten poseer el título de Licenciado en 
J/recho o haber efectuado el depósito necesario para 
'tenerlo. Tampoco podrá ser nombrado Abogado 
eal de entrada en propieda d ningún aspirante mien- 

ra' no haya cumplido veintitrés años de edad.
A-rticulo 13. Desde Abogado fiscal de entrada a

Fiscal provincial de ascenso, inclusive, se ascenderá 
por rigurosa antigüedad en la categoría, previa de
claración de merecimiento que hará el Consejo fiscal, 
sin que ningún ascenso entrañe la necesidad de cam
biar de destino. A. tal efecto, las plantillas de Abo
gados fiscales de las Audiencias de Madrid y de 
Barcelona, las de Teniente fiscal y Abogados fisca
les de las Audiencias territoriales y las de las Fisca
lías de Audiencias provinciales íntegras serán mera
mente numéricas, sin expresión de categorías, y po
drán ser cubiertas con funcionarios de cualquiera de 
las categorías cuarta a octava, ambas inclusive, de las 
enumeradas en el artículo 6.° .

Artículo 14. El ascenso a la categoría tercera se 
efectuará por libre designación hecha por el Minis
tro de Gracia y Justicia entre los funcionarios de 
la categoría cuarta, con informe favorable para el as
censo del Consejo fiscal, sin más limitación que la 
de sujetarse, para preferir en conciencia a los que 
[xir sus cualidades, méritos y servicios, en relación 
con las circunstancias del cargo que se ha de pro
veer, resulte más conveniente ascender, a tres tur
nos. En el primero deberá ser ascendido precisamen
te uno de los que ocupen los cinco primeros lugares de 
la escala; en el segundo, uno de los que ocupen lu
gar en la primera mitad de dicha escala, y en el 
tercero podrá serlo cualquiera de los que lleven dos 
años en la categoría.

Artículo 15. Los funcionarios de la categoría ter
cera ejercerán indistintamente los cargos de Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo, Teniente fiscales de las 
Audiencias de Madrid y Barcelona y Fiscales de las 
Audiencias territoriales. Se exceptúa a. los de proce
dencia de carreras administrativas, que sólo podrán 
ejercer los cargos de Ahogados fiscales del Tribunal 
Supremo, para los cuales fueron designados.

Artículo 16. El ascenso a la categoría segunda se 
efectuará eligiendo libremente el Ministro de Gracia 
y Justicia entre los funcionarios de la categoría ter
cera que lleven dos años en cargo de la misma o 
un año, entre los ocho primeros lugares, teniendo 
en cuenta los méritos, servicios y cualidades espe
ciales de cada funcionario en relación con las cir
cunstancias del cargo que se provea.

Artículo 17. Las Fiscalías de Audiencia terri
torial que no sean de Madrid o Barcelona estarán 
integradas por un Fiscal Jefe de la categoría ter
cera y los Auxiliares de la categoría cuarta a la oc
tava que se asignen en la plantilla. El de mayor ca
tegoría o antigüedad dentro de la categoría será nom
brado Teniente fiscal, y los demás serán Abogados 
fiscales.

Las Fiscalías de las Audiencias provinciales esta
rán formadas por el número de funcionarios que se 
determine en la plantilla de las categorías cuarta 
a octava inclusive, indistintamente. El de mayor ca
tegoría o antigüedad entre los de igual categoría 
será nombrado Fiscal, el que le siga en el orden 
expresado Teniente fiscal, y las demás, si los hay, 
serán Abogados fiscales.

Para las Fiscalías de Madrid y Barcelona serán 
expresamente nombrados los Fiscales entre funciona
rios de la segunda categoría, y los Tenientes fiscales 
entre los de la tercera. Los Abogadlos fiscales podrán 
ser de cualquiera de las categorías cuarta a octava 
inclusive.

En todas las Fiscalías de Audiencia, excepto en 
las de Madrid y Barcelona, el funcionario designado 
por el Jefe, o si éste no hiciera designación, el de 
categoría inferior o el iqás moderno entre los de la 
misma, actuará como Secretario de la Fiscalía, te-
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niend'o a su cargo todos los libros y registros de la ; 
Fiscalía y la correspondencia oficial, con arreglo a 
Las disposiciones reglamentarias y a las instrucciones 
que dicte el Fiscal fefe. Este cargo no le dispensara 
del despacho que como Abogado fiscal le correspon
da, pero deberá ser tenido en cuenta por el Jefe en 
la distribución del trabajo. ,

En las Fiscalías de Madrid y Barcelona, sera Se
cretario el Letrado que ahora tienen asignado a 
tal fin. c

Artículo 18. Para auxiliar a los Abogados fis
cales Secretarios de las Fiscalías en los trabajos pro
pios de estos cargos, hasta que pueda dotarse a las 
Fiscalías del personal necesario, los Fiscales podran 
gratificar con los recursos que las consginaciones del 
presupuesto permitan, a funcionarios auxiliares o 
subalternos de la Audiencia o de otros Centros, pro
porcionalmente al tiempo y circunstancias en que ten
gan que prestar sus servicios. . ,

Artículo 19. No se hará en lo sucesivo ningún 
nombramiento de Abogado fiscal sustituto, y ios ac
tuales sólo ejercerán funciones fiscales en casos de 
sustitución, esto es, por vacante, ausencia, licencia, 
enfermedad o imposibilidad de actuar de algún tun- 
cionario fiscal y sólo mientras subsista la circunstan
cia que motivó la sustitución. , ,

Lx)s Fiscales jefes comunicarán directamente al 
Fiscal del Tribunal Supremo y al Director de Jus
ticia, Culto y Asuntos generales, por telégrafo (sin 
perjuicio de que los provinciales lo comuniquen tam
bién a los territoriales respectivos) cuando comience 
a actuar un sustituto y cuando cese, expresando el 
motivo de la sustitución y quién es el sustituto,

Artículo 20. Los Fiscales de las Audiencias te
rritoriales ejercerán por sí mismos o delegando en 
los demás funcionarios fiscales, incluso en los risca
les municipales, según la índole e importancia de 
los asuntos en la capital las funciones que les están 
encomendadas en los asuntos civiles. Los Fecales de 
las Audiencias provinciales tendrán, y ejercerán en 
cuanto a los Juzgados de la capital, las
dones que los Fiscales territoriales, de los cuales 
¿e considerarán delegados a tal efecto en los asum 
civiles, y a su vez podran delegar, según las cu.u - 
tandas, como los territoriales, en sus auxilíales.

En los demás J uzgados de partido, cuando el 11 
cal municipal sea Letrado, sera este quien actué y 
sólo cuando no concurra tal circunstancia ^odran < 
tuar otros Delegados hscales que nombrara el Frscal 
de la Audiencia territorial, comunicándolo a la 1J 
r¿dón general de Justicia, Culto y Asuntos genera- 
™nde”e llevará un Registro de los Delegados 
fiscales que funcionen.

Artículo 21. Al Fiscal del Tribunal Supremo le 
corresponde la alta inspección de todos los servicios 
fiscales y de la actuación de todos los funcionan s 
del Ministerio fiscal, pudiendo disponer Y g^ar por 
sí mismo o por medio de quien designe las visitas 
que toga por conveniente a las Fiscalías, con ca
rácter general o limitadas a asuntos determinados.

El Inspector fiscal ejercerá con carácter permanen
te por delegación del Fiscal, las expresadas funcio
nes inspectoras, con atribuciones análogas a lasque 
respecto a la carrera judicial corresponden a los Con
sejeros judiciales en su condición de Inspectores ge
nerales de la Administración de. justicia.

Análogas atribuciones, pero limitadas al terntcr 
rio o a la provincia en que ejerzan sus funciones, 
respectivamente, corresponderán a los fiscales de fas 
Audiencias territoriales y provinciales. Cada uno de 
ellos cumplirá cuantas instrucciones relativas a la 
inspección de funcionarios de asuntos y de servi-

cios reciba de sus respectivos Jefes, y dará cu^ 
a su Jefe inmediato de cuantas iniciativas de 
pección tome y dé su resultado.

Artículo 22. En la Fiscalía del Tribunal Sup? 
mo residirá el Consejo fiscal, que estará constituí; 
por un Presidente y cuatro Vocales, actuando con 
Secretario, sin voto, el de dicha Fiscalía. El Pr6 
dente será el Fiscal del Tribunal Supremo, y los 
les, el Teniente fiscal del mismo Tribunal, el Inspec 
fiscal, el Pascal de la Audiencia de Madrid y el Aii 
gado fiscal del Tribunal Supremo más antiguo 
su categoría.

Iros Vocales sustituirán al Presidente por el orí 
de su antigüedad en la categoría respectiva.

Para tomar acuerdos bastará la reunión de - 
miembros del Consejo, decidiendo los empates el; 
to del Presidente cuando sean cuatro. Solamente 
el caso de no poder reunirse tres miembros del G: 
sejo. entrará a formar parte del mismo, accidei: 
mente, el Abogado fiscal a quien corresponda pon 
tigüedad; pero sin que actúe nunca en el Cors 
ir^ás de un Abogado fiscal procedente de las catre 
administrativas. . ..

Los acuerdos tendrán siempre carácter de mi 
me, y el Presidente resolverá lo que estime pertinet 
pero si su resolución rio estuviera conforme con 
opinión de la mayoría del Consejo, no será ejecutó 
sin que el Ministro de Gracia y Justicia, a, quien 
le comunicarán las dos opiniones razonadas, lo e 
firme mediante Real orden.

Serán atribuciones del Consejo fiscal:
l .° Acordar visitas de inspección y resolver« 

su resultado. .
2 .u Resolver o proponer, según los casos, lo< 

proceda en los expedientes de corrección discifi! 
lia de los funcionarios fiscales.

3 .' Declarar merecedores del ascenso, cuando 
corresponda por antigüedad, a los funcionarios 
cales, desde la categoría de Abogados fiscales d? 
trada, hasta, el ascenso a Fiscales provinciales de 
censo inclusive.

4 .° Informal sobre, las circunstancias fava< 
que concurran en los Fiscales provinciales de 
censo que merezcan ser elevados a la categoría 
perior inmediata.
' 5.° Informar igualmente, sin que en estos u 
asista al Consejo ningún Abogado fiscal, sobre 
circunstancias de los funcionarios domprendido> 
la tercera categoría que merezcan ser ascendí®
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6.° ¡Evacuar cuantos informes les .demanúK 

Gobierno, el Ministro de Gracia y Justicia, el 
jo Judicial o el Presidente del Tribunal Supre^ 
' 7.° Elevar al Gbbierno, por medio del Mmisi 
Gracia y Justicia, o a éste, cuantas mociones) 
puestas estimen pertinentes relativas a la 
ción y funcionamiento, no sólo del Mmisten 
sino de los Tribunales en general y de los ■ 
res de la Administración de Justicia.

Para cumplimiento de lo establecido en , 
michos 3.°. 4.° y 5.°, el Consejo fiscal cind 
tener emitidos los informes conveniente» s 
funcionarios fiscales interesados, con tiempo 
te para que no sufra, demora la provisión o . 
tea, reclamando de las Fiscalías, de la Di
Justicia, Culto y Asuntos generales, y ai 
fuere, del Consejo judicial, los datos e mío ; 
cesarios. Durante los tres primeros meses . , 
constitución del Consejo fiscal, el Ministro, . 
tia y Justicia hará los ascensos procede» 
cubrir las vacantes producidas o que se P
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rescindiendo de los informes expresados, si el Con- 
?ejo fiscal no los hubiere emitido.
" El Consejo fiscal estará obligado a remitir al Con
ejo judicial y a la Dirección de Justicia, Culto y 
asuntos generales cuantos antecedentes y datos le 

reclamados y posqa; pudiendo a su vez recla- 
de los expresados Centros lo que necesite.

(Concluirá1).

SECCIÓN TERCERA
de - 

;s el; 
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leí 0 
cides
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Núm. 3.790.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cédulas personales.
CIRCULAR

Se hace público para general conocimiento 
haberse acordado por la Comisión provincial e ini

e con
rtine: prorrogar en toda la provincia hasta el día 15 

1 de septiembre inclusive el período voluntario 
jecus de cobranza de^cédulas personales, al objeto de 
quien 
. lo o

•er *■

s, lo; 
iscipf

ando 
arios 
s de 
es de

iy o ií :

5Toría

tos C 
sobr: 
didoi 
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que sin apremios de tiempo puedan proveerse 
de ese documento, todos los obligados al pago 
del impuesto, prórroga que deberá entenderse 
única, sin que sea susceptible de mayor amplia
ción.

La Corporación, al propio tiempo que conce
de esta única prórroga, se cree obligada, como 
lo hace, a llamar la atención de los contribu
yentes que no hubiesen suscrito hoja declara
toria para que lo hagan con toda urgencia y 
presenten en el respectivo Ayuntamiento, a los 
efectos de clasificación y serles extendida la cé
dula dentro del plazo voluntario.

Igualmente invita a todos a que si, por error, 
olvido u otra causa han dejado de consignar 
algún dato base de tributación o lo han consig
nado incompleto, suscriban nueva declaración, 
ajustada a la verdad, en la fecha en que se sus
oribe; en evitación del daño que por causa de 
ocultación pudiera sobrevenirles, pues la Di
putación, por su parte, ha de llevar con todo ri
gor la investigación, terminado que sea el perío
do voluntario de cobranza, exigiendo las res
ponsabilidades que la legislación vigente auto
riza.

Zaragoza, 17 de julio de 1926.—El Presidente 
accidental, Patricio Borobio.
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Borja. N.° 3.779.
Habiendo sido rescindido el contrato del 

friendo del servicio de Pesas y Medidas, se 
^ca a nueva subasta el arriendo del mismo, 
^rante el segundo semestre del actual afio, 
¡°r precio de 6.000 pesetas, deduciéndose de 
>8te precio los ingresos líquidos que se perci-

Por la administración del arbitrio hasta la 
Y^icación definitiva del remate.

subasta se verificará el día 27 del comen- 
'a ^8 once horas, en el salón de la Casa Con'

sistorial, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento.

Borja, 15 de julio de 1926. - El Alcalde ejer
ciente, Luis Murillo.

Codos. N.° 3.776.
Aprobadas por este Ayuntamiento las rectifi

caciones oportunas al presupuesto municipal 
ordinario formado para el actual ejercicio, se 
halla de manifiesto por quince días, en la secre
taría de este Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo, y otros quince días siguientes, podrán inter
ponerse las reclamaciones oportunas.

Codos, 15 de julio de 1926.—El Alcalde, Juan 
J. Crespo.

N.° 3.777.
Formado el reparto de Cuotas sobre plagas 

del campo, se halla de manifiesto por cinco 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos reglamentarios.

Codos, 15 de julio de 1926.—El Alcalde, Juan 
J. Crespo.

Escatrón. N.° 3.780.
Designados por el Ayuntamiento Pleno, con

forme al artículo 489 del Estatuto municipal, los 
Vocales natos de la parte personal y real de las 
comisiones de evaluación que han de formar 
el repartimiento general de 1926 27, quedan ex
puestas al público, por término de siete días, en 
la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
de reclamación.

Escatrón, 16 de julio de 1926. — El Alcalde, 
Francisco Monesma.

Grisel. N.° 3.7S5.
En la Junta general celebrada en el día de hoy, 

han sido aprobadas definitivamente las Orde
nanzas de la Comunidad de regantes de este 
pueblo de Grisel, el Reglamento del Sindicato 
y el del Jurado de riego; cuyos documentos es
tarán expuestos al público en secretaría, duran
te el plazo de treinta días, a los efectos de exa
men y reclamaciones.

Grisel, 15 de julio de 1926. — El Alcalde, 
Juan Tejero.

Plenas. N.° 3.766.
D. Baltasar Gracia Marteles, Alcalde constitu

cional de Plenas;
Hago saber: Que para atender al pago del 

alumbrado público y gastos de material de ofi
cina de esta Corporación, la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento ha pro
puesto que, dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifique la transferencia si
guiente:

Del capítulo 11 artículo 1.° concepto 3.°, 32‘20 
pesetas al capítulo 4° artículo l.° concepto 2.° 

Del capítulos.0 artículo l.° concepto 4.°, 241*29 
pesetas al capítulo 6.° artículo l.° concepto 8.°

Total: 273*49 pesetas.
Y on cumplimiento del art. 12 del Reglamento
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de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924, queda expuesta al público esa propues
ta en la secretaría de este Ayuntamiento, para 
que contra aquélla puedan formularse reclama
ciones, en el plazo de quince días, contados des
de el en que se publique este edicto en el 
Bo l e t ín  o f ic ia l  de la provincia.

Plenas, a 14 de julio de 1926. — Ei Alcalde, 
Baltasar Gracia.

Sástago. N.° 3.789.
Por los plazos reglamentarios, queda expues

to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el presupuesto municipal extraordina- 
nario, para el ejercicio semestral que empieza 
el l.° del actual y termina en 31 de diciembre 
del presente año, formado por esta Comisión 
permanente y aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, de conformidad y en cumplimiento a lo 
dispuesto por Real orden del 24 del pasado 
junio. i

Sástago, 17 de julio de 1926.—El Alcalde, José 
Hijar.

Sos del Rey Católico. N.° 3.771.
INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES 

minadas y oir reclamaciones, las liquidación^ 
del presupuesto municipal del ejercicio finad 
1925-26, por término de quince días, y las rek 
ciones de deudores y acreedores al Ayuntg 
miento, todo ello a los efctos procedentes.

Urrea de Jalón, a 16 de julio de 1926.—£ 
Alcalde, Daniel García.

Used. N.° 3.?9¡
Habiendo acordado el Ayuntamiento prorrc 

gar el presupuesto municipal de 1925-26 pan 
el segando semestre de 1926, reduciendo s b 
cifras al 50 por 100, se halla expuesto al púbí 
co, por el plazo de quince días, en la secreti 
ría de dicha Corporación, a los efectos de en 
men y reclamación.

Used, a 17 de julio de 1926. —■ El Alcalde 
Ignacio Vicente.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Requisitorias.

Estado demostrativo de la recaudación e inversión de 
dichos fondos desde i.° de abril a 3o de junio 
de 1926.

INGRESOS
Existencia en Caja el 31 de marzo de 1926..

Pesetas.

5.
8.
9.

10.
11.
15.

Rentas................ . ................. ..........
Aprovechamientos de bienes comu
nales...........................................................
Eventuales y extraordinarios .... . 
Derechos y tasas.....................................
Cuotas, recargos y participaciones en 
tributos nacionales .. .............. ....
Imposición municipal.........................

Multas.......... ..... > ...
Resultas...................................................

15.833*04
4.383'70

80'45
469'83

1.628*62

6.747'98
36.842*10 

20
7.839'14

Total de ingresos.............. 73.844'86

1.
2.
3.

5.
6.
7.
8.

•^«rcibimiento de ser declarados rebelde» y de ím  
rrir en las demás responsabilidades legales, ¿e k p h 
sentarse los procesados que a continuación se exprw 
en e’ plago que se les fija a contar desde al dio di 
publicación del anuncio en este periódico oficial y « 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, ZiaiM 
smplasa, encargándose « todas las Autoridades y Ay 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, cajh 
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a disposición 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo a los artículos i 
g 883 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 841 deU 
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de 
«liento de Marina Militar.

Núm. 3.760.

ANECHINA GARCÍA, Alejandro; de 30 año 
de estado soltero, de oficio recadero, hijo i 
Agustín y de Juliana, natural de Calamocha 
cuyo actual paradero se ignora, comparecer 
dentro del término de diez días, ante el Juzgac 
de instrucción del distrito del Pilar de Zaragor 
al objeto de constituirle en prisión y llevar 
cabo las demás diligencias acordadas en 
que se le sigue por tentativa de allanamiei 
de morada.

GASTOS
Obligaciones generales................... 
Representación Municipal............
Vigilancia y seguridad..................... 
Policía urbana y rural....................  
Recaudación....................................... 
Personal y material de oficinas... 
Salubridad e higiene........................ 
Beneficencia........ ;............................
Asistencia social ... .....................
Instrucción pública.........................
Obras públicas................................
Montes...........................................
Fomento de intereses comunales 
Imprevistos........................................  
Resultas..............................................  
Devolución de ingresos................ .

13.125’85
395

2.183'60 
1.165'50 
1.468'26
5.363'76 
1.663'93
2.469*68

381'90 
2.327'47 
4.330'80 
1.079'36 
1.006'65

655'87
1 962*25 

363'60

Núm. 3.781.
Citaciones y emplazamientos en materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos o 
personas que a continuación se expresan, para qveíl. 
parezcan el día que se les señala o dentro del 
que se les fija, a contar desde la fecha de la 
ción del anuncio en este periódico oficial, con 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Cn’** 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de lo 
Enjuiciamiento Militar y Marina.
SÁNCHEZ ROMERO. Martín Imis; dot 

ciliado últimamente en esta capital, compa1^, 
cerá ante la Audiencia provincial de la mis® 
día dos de agosto próximo y hora de las d;

Urrea de Jalón. N.° 3.778. a fin de que asista al acto del juicio oral d 
’ ‘ ‘ causa seguida contra él por lesiones.

Expuestas se hallan al público en la secreta- , ’ . ___________________ —-""í

9
10.
11.
12.
13.
13.
19.

Total de gastos .... 39.943‘48

Existencia en 30 de junio de 1926 ........ 33.901'38
Id. en concepto <je Depósitos............. 1.413'50 ;

Sos del Rey Católico, 3 de julio de 1926. — El Se- | 
cretario-Interventor, Victoriano Almárcegui. — V.* B.® 
El Alcalde, Higinio Gaztelu

ría de este Ayuntamiento, al objeto de ser exa- i Impr k n t a  d h . Ho s pic io


